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C.A. de Valpara soí .

Valpara soí , nueve de junio de dos mil veintitr sé .
Vistos :
A folio 1, se interpone recurso de protecci n en favor de  ó Jaime 

Cano  Carrasco , profesor, ex funcionario a contrata en redacci n deó  
sesiones  del  Senado,  en  contra  el  Honorable  Senado  de  la  
Rep blicaú ,  por el acto ilegal  y arbitrario de incluirlo en Lista 4 de 
eliminaci n en el ltimo proceso de calificaciones que abarca el per odoó ú í  
de septiembre 2021 a agosto de 2022 y ordenarle presentar su renuncia 
dentro de 30 d as bajo apercibimiento de declararse la vacancia de suí  
cargo.  Denunci  vulneradas  sus  garant as  de  la  propiedad  y  debidoó í  
proceso. 

En  s ntesis,  el  recurrente  no  controvierte  que  las  normas  delí  
Reglamento dispongan que el funcionario incluido en Lista 4 o dos a osñ  
seguidos en Lista 3 deba presentar su renuncia. Sin embargo, s  impugnaí  
la calificaci n obtenida y la forma en que se ha determin  su la inclusi nó ó ó  
en Lista 4 de eliminaci n.ó

Como contexto, precis  que en abril de 2022 fue objeto de unaó  
sanci n disciplinaria de suspensi n de 3 meses con goce del 50% de susó ó  
remuneraciones,  fundada  en  un  sumario  administrativo  instruido  por 
haber obtenido el Bono de clase media  en agosto de 2020, no obstante“ ”  
restituirlo  en  octubre  de  igual  a o,  lo  que  conllev  su  suspensi nñ ó ó  
preventiva de funciones por 1 a o y 4 meses, mientras se desarrollaba elñ  
referido  procedimiento  sumarial,  destacando  tambi n  que  presté ó 
declaraci n en la causa penal por fraude al Fisco iniciada por los mismosó  
hechos. 

Agreg  que  el  2021,  Claudia  Jorquera  Flores,  funcionaria  deló  
Senado, lo denunci  en sede penal por el delito de amenazas, causa en laó  
que  result  sobrese do  en  el  mismo a o.  A adi  que  la  mencionadaó í ñ ñ ó  
servidora p blica,  en  agosto de  2021 tambi n lo  denunci  por  acosoú é ó  
sexual laboral en el Senado, instruy ndose un procedimiento disciplinarioé  
que, no obstante ser sobrese do en diciembre de 2021, se reabri  con losí ó  
nuevos antecedentes presentados por la denunciante, concluyendo con la 
imposici n de una nueva sanci n de suspensi n de 3 meses con goce deló ó ó  
50% de sus remuneraciones, que se le notific  el 1 de septiembre deó  
2022.

Por ltimo, respecto de los hechos, puntualiz  que el 23 de octubreú ó  
de 2022, mientras cumpl a la nueva suspensi n decretada en el segundoí ó  
sumario, v a telef nica se le comunic  que la Comisi n Calificadora loí ó ó ó  
dej  en Lista 4, pues fue calificado en 3 de los 6 rubros evaluados, conó  
nota 1, a saber, Cumplimiento de normas; Habilidad para relacionarse“  
y; Calidad de trabajo ; decisi n que siendo apelada por el recurrente, fue” ó  
confirmada por el Tribunal de Apelaciones.
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En cuanto a la forma en que se vulneraron sus garant as, el actorí  
explica que se le evalu  y calific  respecto de un periodo en el que noó ó  
estuvo  presente,  ya  que  se  encontraba  bajo  la  medida  preventiva  de 
suspensi n de funciones esto es el  periodo de septiembre de 2021 aó –  
agosto  de  2022-  y  se  le  disminuy  a  la  nota  m nima  3  tems  deó í í  
calificaciones, pese a que ya fue sancionado por los mismos hechos en 2 
procedimientos  sumariales.  Agreg  que  en  cuanto  al  segundo  factoró  
evaluado  y  calificado  se  pidi  la  baja  en  su  nota  por  actos  deó  
hostigamiento  sexual,  desconociendo  que  ellos  fueron  sobrese dosí  
definitivamente  en  el  sumario  administrativo.  En  este  punto,  adem s,á  
reclam  que la funcionaria que propuso dicha disminuci n era la jefa deó ó  
la  denunciante  de  acoso,  quien  adem s  declar  como  testigo  en  elá ó  
expediente disciplinario.

Se refiere al Reglamento del Personal del Senado, en particular el 
art culo 35 que establece que í “El funcionario que dentro del respectivo  
periodo calificatorio no haya desempe ado, efectivamente su cargo, porñ  
un lapso superior a seis meses, ser  calificado siempre que hubiese sidoá  
objeto, a lo menos, de la evaluaci n parcial del desempe o, o de la preó ñ  
calificaci n por cuatro meses. No obstante, la comisi n calificadora podró ó á 
determinar que el lapso servido es insuficiente para formarse opini n, yó  
en consecuencia se abstendr  de calificarlo .  á ” As ,  entendiendo que seí  
encuentra dentro de la hip tesis de ausencia en el cargo por m s de seisó á  
meses,  y  contar  siquiera  con  calificaci n  parcial,  deb a  entenderseó í  
insuficiente el lapso servido para formarse opini n, debiendo abstenerseó  
de calificarlo. Luego, el mismo art culo dispone que en estos casos, elí  
funcionario conservar  la ltima calificaci n, si la hubiere.á ú ó

Argumenta  que  en  los  hechos,  existe  un  doble  castigo  a  su 
respecto, puesto que existen dos sumarios administrativos seguidos en su 
contra en los que fue castigado. 

Solicita, en definitiva, que se ordene a la recurrida que deje sin 
efecto  el  Oficio  DP  y  DO  N  325  de  28  de  noviembre  de  2022,°  
mediante  el  cual  el  Departamento  de  Personas  y  DO del  Senado le 
comunic  la nota de calificaci n definitiva y, en consecuencia, le apliqueó ó  
el art culo 35 del Reglamento del Personal del Senado (en adelante, elí  
Reglamento) y con ello le registre la ltima calificaci n, ordenando queú ó  
permita la continuidad del ex servidor por un nuevo periodo, con costas.

A  folio  25,  comparece  el  Secretario  General  del  Senado  en 
representaci n  del  ó Honorable  Senado  de  la  Rep bl ica  ú solicitó 
rechazar este arbitrio, con costas. 

En primer t rmino, en su informe el Senado dio cuenta resumidaé  
de  los  2  sumarios  administrativos  que  derivaron  en  la  sanci n  deó  
suspensi n de funciones con goce parcial de remuneraciones. Enseguida,ó  
en cuanto al proceso calificatorio, explic  que la Comisi n tuvo presenteó ó  
y  debati  respecto de que algunos  funcionarios  que fueron objeto deó  
sanciones ejecutoriadas en sumarios administrativos no cumpl an con elí  
per odo m nimo para ser calificados, acordando finalmente que el incisoí í  
segundo del art culo 32 del Reglamento, que dispone: í “Las calificaciones 
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s lo considerar n la actividad desarrollada por el funcionario durante eló á  
per odo sujeto a evaluaci n. La infracci n de obligaciones funcionariasí ó ó  
que  d  origen  a  un  sumario  o  investigaci n  sumaria  s lo  podré ó ó á  
considerarse  en aquel  per odo en que la sanci n quede ejecutoriadaí ó ,”  
constituye un mandato categ rico, en cuanto ordena que la infracci n deó ó  
obligaciones funcionarias que origine responsabilidad administrativa deba 
considerarse dentro del per odo calificatorio en que aquellas quedaroní  
ejecutoriadas. 

Por  lo  anterior,  en  atenci n  al  art culo  35  del  Reglamento,  laó í  
referida  Comisi n  entendi  que  deb an  aplicarse  las  dos  reglasó ó í  
mencionadas.  Primero,  aquella  del  art culo  35,  esto  es,  aplicar  alí  
funcionario la calificaci n del ltimo per odo en el que fue calificado;ó ú í  
luego, observar la regla del art culo 32, vale decir, ponderar la sanci ní ó  
aplicada en el procedimiento disciplinario en el o los factores o rubros 
que correspondan. Para alcanzar la mencionada finalidad y en uso de la 
remisi n  supletoria  que  el  art culo  1  del  Reglamento  efect a  a  lasó í ° ú  
disposiciones  aplicables  al  personal  de  la  Administraci n  P blica,  laó ú  
Comisi n recurri  a lo dispuesto en los art culos 117, 118 y 118-A de laó ó í  
Ley N  18.834, sobre Estatuto Administrativo, relativo a los efectos de las°  
sanciones administrativas en el proceso calificatorio, dependiendo del tipo 
de sanci n que se trate.ó

El Senado, reiter  que la soluci n alcanzada por la Comisi n es laó ó ó  
que se ajust  a Derecho, porque la sola aplicaci n del art culo 35 deló ó í  
Reglamento permitir a que todos aquellos funcionarios que se encuentraní  
suspendidos preventivamente en un proceso disciplinario se beneficien de 
las  consecuencias  de su actuar,  ya  que las  sanciones  de  los  sumarios 
administrativos  no  podr an  considerarse  en  los  per odos  en  que  ellasí í  
quedasen firmes, por no contar con el tiempo m nimo de evaluaci n, nií ó  
podr an  considerarse  en  otro  per odo  calificatorio,  porque  la  normaí í  
citada s lo permite considerar dichas infracciones en el per odo en queó í  
quedaron  ejecutoriadas.  No  haberlo  hecho,  en  este  caso,  habr aí  
implicado vulnerar el sentido y esp ritu de todo proceso evaluatorio y suí  
normativa aplicable.

Ahora  bien,  en  cuanto  la  espec fica  situaci n  de  la  calificaci ní ó ó  
aplicada  al  recurrente,  la  Comisi n  consider  que  si  se  atiendenó ó  
individualmente cada uno de los hechos que motivaron sus 2 sanciones 
de suspensi n por el per odo m ximo de 3 meses con goce de 50% deó í á  
remuneraciones que se le hab an impuesto, deb a aplicarse lo previsto ení í  
el art culo 118-A del Estatuto Administrativo: í “La suspensi n consiste enó  
privaci n temporal del empleo con goce de un cincuenta a un setentaó  
por ciento de las remuneraciones y sin poder hacer uso de los derechos y  
prerrogativas inherentes al cargo.

Se dejar  constancia de ella en la hoja de vida del funcionarioá  
mediante  una  anotaci n  de  dem rito  de  seis  puntos  en  el  factoró é  
correspondiente .”

Destac  en  su  informe  la  recurrida,  que  los  miembros  de  laó  
Comisi n  estimaron  correctamente,  que  la  conducta  funcionaria  deló  
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actor,  que motiv  las  sanciones  ya  se aladas,  era  de suma gravedad,ó ñ  
atendida la  obtenci n indebida de un beneficio fiscal  para  el  que noó  
cumpl a los requisitos y la realizaci n de actos de acoso laboral contraí ó  
otra funcionaria del Senado, por lo que decidi  rebajar la nota aplicadaó  
en tres aspectos: Cumplimiento de normas; Compromiso por el trabajo y 
Habilidad para relacionarse. De modo tal que al obtener nota 1 en tres 
rubros,  qued  incluido  en  Lista  4  de  Eliminaci n,  procedimientoó ó  
calificatorio que se ajust  a las normas que regulan la materia y no fueó  
objeto de ning n actuar caprichoso o irracional.ú

Finalmente  y  rectificando  su  informe,  la  recurrida  precis  queó  
correspondi  a la Comisi n Calificadora asumir la tarea de calificar aló ó  
recurrente en los t rminos expresados en las Actas de las sesiones de losé  
d as 6 y 13 de octubre de 2022, en las que resolvi  unificar el criterioí ó  
para  realizar  la  calificaci n  de  los  funcionarios  objetos  de  medidasó  
disciplinarias,  concordando  ajustadamente  a  Derecho,  una  aplicaci nó  
compatible de las normas de los art culos 32 y 35 del Reglamento, deí  
manera de evitar soluciones fuera de toda l gica interpretativa jur dica,ó í  
que vulnere el sentido y la aplicaci n pr ctica de las normas aplicables aló á  
proceso evaluatuario y al fin u objetivo que dicho proceso persigue.

Se trajeron los autos en relaci n.ó
Con lo re lacionado y considerando:
Primero:  Que,  por  esta  v a  se  recurre  de  lo  resuelto  por  elí  

Departamento de Personas y Desarrollo Organizacional del Senado, en 
Oficio N  325, de fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintid s,° ó  
que calific  al recurrente en lista 4 de eliminaci n durante el periodoó ó  
comprendido entre el 1  de septiembre de 2021 y el 31 de agosto de°  
2022, solicitando su renuncia dentro del plazo de 30 d as a contar de laí  
fecha del acto impugnado. Se alega que de conformidad a la normativa 
pertinente,  no  pudo  ser  evaluado  durante  dicho  por  periodo,  por 
encontrarse  suspendido  de  sus  funciones  seg n  lo  dispuesto  en  dosú  
sumarios administrativos seguidos en su contra. 

Segundo: Que, es un hecho no controvertido que el actor fue 
sancionado en dos sumarios administrativos. En el primero de ellos, con 
fecha 16 de mayo de 2022, se resolvi  aplicar al recurrente la sanci n deó ó  
suspensi n  en  el  cargo  por  tres  meses  y  suspensi n  del  50% de  suó ó  
remuneraci n en igual periodo, asimismo, durante este procedimiento fueó  
suspendido preventivamente de sus funciones por un a o y cuatro meses.ñ  
Por otro lado, en el segundo caso, con fecha 31 de agosto de 2022, se le 
aplic  la misma sanci n. ó ó

Tercero:  Que, del m rito de autos aparece que la controversiaé  
suscitada dice relaci n con la interpretaci n y aplicaci n de dos normasó ó ó  
del  Reglamento  del  Personal  de  Senado,  para  determinar  si  es 
procedente la evaluaci n realizada al actor en el periodo se alado y eló ñ  
m rito  de  la  misma.  Estos  son,  el  art culo  32  del  mencionadoé í  
Reglamento  que  dispone  “Las  calificaciones  s lo  considerar n  laó á  
actividad  desarrollada  por  el  funcionario  durante  el  per odo  sujeto  aí  
evaluaci n. La infracci n de obligaciones funcionarias que d  origen a unó ó é  
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sumario  o  investigaci n  sumaria  s lo  podr  considerarse  en  aqueló ó á  
per odo en que la sanci n quede ejecutoriada .  í ó ” Y el  art culoí  35 que 
se ala ñ “El funcionario que dentro del respectivo per odo calificatorio noí  
haya desempe ado efectivamente su cargo por un lapso superior a seisñ  
meses ser  calificado siempre que hubiese sido objeto, a lo menos, de laá  
evaluaci n  parcial  del  desempe o  o  de  la  precalificaci n  por  cuatroó ñ ó  
meses. No obstante, la Comisi n Calificadora podr  determinar que eló á  
lapso servido es insuficiente para formarse opini n y, en consecuencia, seó  
abstendr  de calificarlo.á

En todos los casos en que un funcionario no pudiere ser calificado  
conservar  la ltima calificaci n, si la hubiereá ú ó .”

Cuarto:  Que, a juicio de esta Corte, lo sostenido por la Comisi nó  
Calificadora y que consta en las actas de sesiones de fecha 6 y 13 de 
octubre de 2022, acompa ada en autos, en cuanto a la aplicaci n deñ ó  
ambas  normas  para  la  calificaci n  de  funcionarios  sujetos  a  medidasó  
disciplinarias, esto es, aplicar primero el art culo 35 y, luego, el art culoí í  
32, ambos citados, resulta ajustado a derecho, en especial a la regulaci nó  
de la responsabilidad administrativa contenida en el T tulo V de la Leyí  
N  18.834 sobre Estatuto Administrativo, cuyo art culo 119 dispone que° í  
“El  empleado  que  infringiere  sus  obligaciones  o  deberes  funcionarios  
podr  ser objeto de anotaciones de dem rito en su hoja de vida o deá é  
medidas disciplinarias.

 Los  funcionarios  incurrir n  en  responsabilidad  administrativaá  
cuando la infracci n a sus deberes y obligaciones fuere susceptible de laó  
aplicaci n  de  una  medida  disciplinaria,  la  que  deber  ser  acreditadaó á  
mediante investigaci n sumaria o sumario administrativo .ó ”

As ,  realizando  una  interpretaci n  sistem tica  de  las  normasí ó á  
referidas,  resulta  m s  acorde  con  ella  la  realizada  por  la  recurrida,á  
relevando de este modo los principios que informan la funci n p blica,ó ú  
entre ellos, el de probidad administrativa consagrando en el  art culo 8í ° 
de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, en relaci n al 52 de la Leyó í ú ó  
18.575, de Bases Generales de la Administraci n del Estado.ó

Quinto :  Que,  en  cuanto  al  cuestionamiento  del  m rito  de  laé  
calificaci n del actor, se debe tener presente que el art culo 124 de laó í  
Ley N  18.834 se ala: ° ñ La suspensi n“ ó  consiste en la privaci n temporaló  
del empleo con goce de un cincuenta a un setenta por ciento de las  
remuneraciones y sin poder hacer uso de los derechos y prerrogativas  
inherentes al cargo.

 Se dejar  constancia de ella en la hoja de vida del funcionarioá  
mediante  una  anotaci n  de  dem rito  de  seis  puntos  en  el  factoró é  
correspondiente .”

Sexto: Que, conforme a la normativa transcrita, las dos sanciones 
que se impusieron al actor importan una anotaci n de dem rito de seisó é  
puntos,  lo  que  fue  considerado  por  la  respectiva  Comisi n  para  laó  
evaluaci n del desempe o del actor, as ,  no es posible vislumbrar unaó ñ í  
ilegalidad en este sentido y no siendo esta la v a para cuestionar el m ritoí é  
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de lo resuelto, se debe desestimar tambi n la existencia de ilegalidad oé  
arbitrariedad en este sentido. 

Por estas consideraciones y lo establecido en los art culos 19 y 20í  
de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Auto  Acordado  de  laó í ú  
Excma.  Corte  Suprema  sobre  Tramitaci n  y  Fallo  del  Recurso  deó  
Protecci n, ó se  rechaza,  s in  costas , el recurso de protecci n deducidoó  
por Jaime Cano Carrasco , en contra el Honorable Senado de la  
Rep blica.ú

Reg strese, comun quese y, en su oportunidad, arch vese.í í í
N°Protecci n-173064-2022ó .
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte de Apelaciones de Valparaíso integrada por Ministra Silvana Juana

Aurora Donoso O., Fiscal Judicial Mario Enrique Fuentes M. y Abogado Integrante Raul Eduardo Nuñez O. Valparaiso,

nueve de junio de dos mil veintitrés.

En Valparaiso, a nueve de junio de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2023, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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